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DIVERSIDAD HUMANA Y ASIMETRÍAS: 
UNA RELECTURA DEL CONTRATO SOCIAL DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DE LAS CAPACIDADES

Stella C. Reicher1

Los seres humanos son diversos en su naturaleza biológica y psicológica, origen 
étnico, género y orientación sexual; en relación con sus elecciones de vida, 
preferencias musicales, gustos alimenticios y prácticas religiosas. Se organizan 
socialmente de diversas formas, interactúan de formas complejas y así viven en 
sociedad. Sin embargo, hay trazos comunes como su naturaleza política y humana.

La heterogeneidad forma parte de lo que somos y por eso, hablar de 
igualdad significa (re)conocer las diferencias. Pensar en igualdad a la luz de la 
diversidad humana exige re(conocer) la existencia de individuos, de grupos y sus 
interrelaciones, teniendo en cuenta las especificidades de cada uno. De la misma 
forma, exige emprender esfuerzos para que se respeten a todos los individuos en 
sus peculiaridades, y de la misma forma, que éstos tengan acceso a los medios 
que permitan el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales.

En esta dirección, la construcción de una sociedad justa e inclusiva exige 
una amplia participación política de todos los ciudadanos, a fin de que las 
diferencias se consideren en la formulación de los acuerdos colectivos, de políticas 
públicas, y en el desarrollo de programas y proyectos.

Este ensayo pretende examinar la interrelación entre la igualdad, la 
diversidad humana, la discapacidad y la participación política, a partir de la 
crítica que el abordaje de las capacidades, visto desde el punto de vista de Martha 
Nussbaum, plantea sobre el tema. Lo que se plantea en este artículo, no obstante, 
no es indicar respuestas, sino instigar al lector a ref lexionar sobre las posibilidades 
de aplicación y práctica de estos conceptos como base para la implementación de 
los derechos humanos, en especial, loa de las personas con discapacidad.
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1 El abordaje de las capacidades

Elaborada a partir de críticas a la teoría contractualista de justicia y los análisis 
económicos de desarrollo, que se basan en las nociones de utilidad, igualdad de 
distribución y en la maximización de los recursos–que no se estudiarán aquí- el 
abordaje de las capacidades se puede entender como un marco normativo que 
permite la evaluación y el alcance del bienestar individual y de ajustes sociales, 
la elaboración de políticas públicas y la implementación de cambios sociales con 
vistas a la plena realización de los seres humanos.2-3

Teniendo como foco algunas habilidades centrales, el estudio de las capacidades 
resalta la idea de oportunidades, principalmente la de elección y ejercicio de los 
derechos y la de la posibilidad de que las personan tomen sus propias decisiones con 
base en diferentes concepciones de lo que consideran una vida placentera. Asimismo 
el proceso de concretización de los derechos no depende solo de su reconocimiento 
formal, este abordaje preconiza la promoción de la autonomía individual a través de 
la conjugación de (i) derechos civiles y políticos; (ii) derechos económicos, sociales 
y culturales; (iii) libertad de y para decidir y efectuar elecciones; y (iv) la garantía 
de la potencialidad para demandar y ejercer derechos.

Al combinar el concepto de desarrollo humano y el de garantía de derechos, y 
comparar las diferencias sociales, no solo desde la óptica de los factores económicos 
determinantes, el enfoque de las capacidades considera la inf luencia que las 
especificidades que componen la diversidad humana pueden tener en el proceso 
de generar y/ o mantener estas desigualdades.

Para David A. Clark, en el marco de las capacidades se reconoce la 
heterogeneidad humana y la diversidad y se consideran las disparidades existentes 
entre los grupos. Como por ejemplo, las que se refieren a la cuestión de género, 
naturaleza étnica, clase o edad y por qué no, a la discapacidad. Se trata entonces, 
de un abordaje que incluye la conducta humana y la participación, que toma en 
cuenta el hecho de que individuos diferentes, culturas y sociedades pueden tener 
diferentes valores y aspiraciones. (CLARK, 2005a, p. 5)

En este sentido, más allá del acceso que las personas tienen a los bienes, 
derechos y recursos, considera el potencial que se tiene para disfrutarlos, las distintas 
formas de vida que llevan y el contexto social en el que se inserten. Se presta especial 
atención a las barreras que impiden las conquistas de la libertad, de oportunidades 
y de bienestar material y/o que interfieren en la plenitud de su aprovechamiento 
y goce. Como por ejemplo, los papeles y las responsabilidades desiguales que se le 
atribuyen a cada miembro dentro del espacio familiar, los obstáculos que las normas 
y valores de la tradición cultural le imponen a las mujeres, la accesibilidad, en todas 
las formas de manifestación, a las personas con discapacidad.

Para ilustrar cómo la teoría de las capacidades opera, pensemos en un 
diagnóstico que considere la pobreza individual a partir de una línea hipotética 
basada en la renta mínima. ¿Qué se diría de la situación de dos personas que se 
encuadran igualmente sobre esta línea de pobreza? La primera respuesta que se 
nos ocurre, normalmente nos lleva a concluir que ambas tienen una igualdad en 
sus condiciones de vida. Sin embargo, ¿será que tendríamos la misma opinión si 
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supiéramos que una de ellas sufre de una enfermedad grave que le exige realizar 
sesiones periódicas de diálisis, o si por ejemplo, es una persona con discapacidad 
que necesita diariamente ejercicios de rehabilitación para sentirse bien físicamente?

El hecho es que, para tratar sobre la promoción de la igualdad, es premisa 
comprender qué igualdad es esa. Al levantar la cuestión de la “igualdad en que”, la 
teoría de las capacidades indica que la igualdad que se busca es aquella que respeta 
la diversidad humana y se preocupa por el potencial que cada individuo tiene para 
acceder y se vale de bienes, recursos y derechos que le son asegurados, a la luz de las 
dificultades y barreras con las cuales puede encontrarse a lo largo de su vida. Es a 
través de este análisis atento sobre las diferencias, características y sobre la realidad 
de cada persona, que el enfoque de las capacidades promueve y despierta interés.

2 Contractualismo: disparidades y dilemas no resueltos

Realizadas estas consideraciones generales, dedicaremos algunas líneas para 
tratar la base filosófica sobre la cual este abordaje se desarrolló, a saber, el 
contractualismo, y apuntar algunas de las limitaciones teóricas que la teoría de 
las capacidades intenta plantear.

El contractualismo, en cuanto doctrina política, se fundamenta en las nociones 
de cooperación social y en la obtención de ventajas mutuas. Parte de la idea de que 
la sociedad, al prescindir del uso de la fuerza y de tomar para sí la propiedad ajena, 
realiza entre sí un contrato, a través del cual opta por dejar de vivir en el estado 
de naturaleza y someterse al imperio de las leyes, a partir de una única voluntad 
direccionada a la preservación común y al bienestar general.4

En este período inicial, o estado de naturaleza, las personas se consideran 
“libres, iguales e independientes” y no conocen cualquier especie de desventaja o 
de forma de dominación, lo que permitiría, dentro de este contexto de isonomía, 
que las reglas políticas fueran delineadas para proteger a todos de la misma manera.

Para los contractualistas, cuando destituimos a los seres humanos de las 
“desventajas artificiales”, como la riqueza, clase social, educación y otras, la 
formalización de este contrato social se daría con base en principios justos, 
diseñados por personas que se encuentran en plena igualdad de condiciones de 
vida. Como el mecanismo utilizado para la selección de los principios políticos 
operaría de forma igualitaria y justa, en teoría, el conjunto de directrices 
seleccionadas como consecuencia de este proceso sería considerado igualmente 
justo, pues, de acuerdo con Martha Nussbaum “[...] de un procedimiento que 
no admite ventajas antecedentes por parte de ningún individuo, nosotros hemos 
extraído un conjunto de normas que protegen debidamente el interés de todos”. 
(NUSSBAUM, 2006, p. 10).

En medio de este acuerdo colectivo, donde las personas se encuentran 
en igualdad de condiciones y la cooperación social es un camino viable para la 
obtención de ventajas mutuas, la justicia estaría en el contenido de los principios 
políticos seleccionados y también en la propia legitimidad política que sedimentó su 
elaboración, ya que, en resumidas cuentas, tales principios reflejarían las elecciones que 
los ciudadanos libres, iguales e independientes hicieron para regir su vida en sociedad.
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Partiendo de la lógica contractualista, la teoría rawlsinana comprende dos 
momentos distintos. En el primero, trata sobre la elección inicial de los juicios 
morales; en el segundo, se refiere a la preocupación con la equidad, pues todas 
las personas deberían ser reconocidas como iguales y como un fin en sí mismas. 
Dentro de este marco, los principios de justicia serían, pues, aquellos que de acuerdo 
con Rawls “[...] las personas libres y racionales preocupadas en ampliar sus propios 
intereses, aceptarían una posición inicial de igualdad” (NUSSBAUM, 2006, p. 11).

El contractualismo rawlsiano, trajo avances a las teorías de justicia. Por tratarse 
de una teoría procedimental de justicia, rechaza el discurso de los derechos naturales 
al sostener que la justicia no se alcanza a través de los resultados, sino por la equidad 
e imparcialidad del procedimiento adoptado – todo lo que deriva de esa condición 
inicial justa e igualitaria será también igualmente justo. Asimismo, incluye elementos 
morales en la fase de definición del contrato social y reconoce, bajo el velo de la 
ignorancia, la igualdad de todos los seres humanos en valor y en capacidades, y destaca 
la imparcialidad moral que debe permear la elección de los principios políticos.5

Ocurre, que si bien más tarde describe la sociedad como un sistema justo 
de cooperación en el tiempo, para Nussbaum, Rawls trabajó con el concepto de 
ventajas mutuas y no consideró de forma integrativa las ideas de reciprocidad, 
amor y cuidado, que en gran parte se refieren a las relaciones de dependencia y 
a las fragilidades que forman parte de la vida humana. De esta forma, se limita 
la definición de los actores considerados aptos para participar en el proceso de 
preparación de los principios políticos, que son, en última instancia, los propios 
destinatarios de estas directrices.

En relación con ese punto, el enfoque de las capacidades trabaja desde una 
lógica diversa. Parte de la evaluación de los resultados que se pretenden alcanzar, y así 
determina el procedimiento más adecuado para la reducción de las desigualdades y la 
efectiva promoción de la justicia. Desde una perspectiva que se centra en el individuo, 
en la persona humana, el estudio de las capacidades intenta avanzar sobre estas 
cuestiones que el contractualismo clásico y la teoría rawlsiana dejan al descubierto.

3 Contractualismo y Diversidad Humana: 
 personas con discapacidades y otras asimetrías

La concepción de comunidad política que Rawls propone, no es la de un grupo que 
se vincula en virtud de los lazos históricos, afectivos, lingüísticos, entre otros, sino 
un sistema equitativo de cooperación, que presume la participación conjunta de 
todos, con vistas a la obtención de ventajas mutuas. Para Cicero Romão de Araújo, 
esta comunidad “se concibe, racionalmente como un sistema cooperativo – en el 
sentido casi económico de una asociación cuyos miembros, al brindar su aporte para 
la preservación o éxito de un emprendimiento común, tienen derecho de esperar 
que sus frutos también se repartan equitativamente.” (ARAÚJO, 2002, p. 80-81).

Lo que ocurre es que, cuando Rawls idealiza una comunidad política a partir 
de la cooperación conjunta de todos para la distribución equitativa de los resultados, 
presupone que los individuos, en su condición de ciudadanos, tienen todas las 
capacidades que les permite ser miembros normales e integrales de la sociedad.
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Esta igualdad, en relación con la capacidad para que todas las personas 
sean miembros y participen activamente de la sociedad en la que se inserten, 
se manifestaría en dos momentos distintos: (i) en la distribución de los frutos 
producidos por el esfuerzo conjunto; y (ii) en la elaboración de los principios 
políticos. Sin embargo, esa “isonomía”, merece atención. En primer lugar, porque 
el hecho de que se les garantice a todos los ciudadanos un “quiñón equitativo”, o 
sea el derecho a una participación igualitaria en los resultados que devienen de la 
mutua cooperación, no asegura que las personas puedan disfrutarlas de igual forma.

Aunque, la participación de los frutos originados por este sistema cooperativo 
es equitativa, la capacidad de aprovecharlos, sean estos bienes, recursos y/o 
derechos, no obedece a la misma lógica, y varia de acuerdo con las especificidades 
de cada ser humano.

Esta interpretación que plantea que la igualdad de capacidades es una premisa 
que asegura a todos una plena cooperación y, consecuentemente, una participación 
ecuánime en todo aquello que se produce en ese sistema equitativo, es equivocada, o 
como mínimo limitada, ya que no considera las particularidades de cada individuo, 
ni la noción de diversidad humana.

De acuerdo a lo que señala Amartya Sen, los seres humanos difieren tanto en 
las características externas y circunstanciales, como en los ambientes naturales en 
los que viven, como en el número de oportunidades que experimentan de acuerdo a 
las sociedades en las que se encuentran insertos, como en razón de las características 
personales, sean la edad, el sexo, las aptitudes físicas y mentales. (SEN, 2008, p. 50-
51). Como resultado de estas diferencias, las personas contribuyen al bien colectivo 
y disfrutan de los resultados logrados, de varias formas.

Para ejemplificar, pensamos, en la garantía de acceso a la educación y al 
trabajo. Si bien la mayoría de las Constituciones democráticas asegura este derecho 
con isonomía a todos los ciudadanos, aspectos como los de género, origen étnico 
y discapacidad, interfieren directamente en la capacidad que tienen las personas 
de disfrutarlo. En esta dirección, para que diferentes personas puedan disfrutar 
un mismo derecho, a veces, es necesario que se adopten medidas que posibiliten 
su aprovechamiento pleno, como es el caso de las cuotas para las personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo y en la política de educación inclusiva.

La diversidad humana, es por lo tanto, un elemento de significativa importancia 
dentro de la evaluación de las desigualdades sociales, porque interfiere en la forma 
cómo los individuos se vinculan y participan (o no) en este “sistema de cooperación” y 
en los resultados obtenidos. En este sentido, cualquier teoría de justicia que se disponga 
a una efectiva promoción de la igualdad, debe mensurar los diversos aspectos de la vida 
sin disociarlos de las particularidades individuales. Ocurre que en el contractualismo 
rawlsiano las diferencias, innatas o no, que interfieren en la forma cómo las personas 
transitan por este sistema cooperativo no se tienen en cuenta.

El enfoque de las capacidades, a su vez, no contempla nada análogo a la 
concepción contractualista de que los seres humanos “son iguales en poder y 
habilidad”, por entender que las “[p]ersonas varían bastante sus necesidades por 
recursos y cuidados y que la misma persona puede tener una gran variación de 
necesidades a lo largo de su vida” (NUSSBAUM, 2006, p. 98).
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Esta habilidad para reconocer la diversidad humana y las particularidades 
que comprenden la vida de cada individuo, es sin duda, una de las importantes 
contribuciones que trajo el abordaje de las capacidades.

En la misma dirección, merece destacarse el hecho de que no haya doctrina 
contractualista que incluya individuos con discapacidad dentro del rol de los actores 
capaces de estructurar los principios políticos que deberán regir la vida en sociedad. 
¿Será esto una mera coincidencia? Nos parece que no.

Las teorías contractualistas parten del presupuesto de que estarían aptas a 
participar del proceso de creación de la estructura básica de la sociedad, todas las 
personas consideradas “libres, iguales e independientes”, ciudadanos cuyos intereses 
pueden definir ellos mismos, en cuanto “miembros integralmente cooperativos” y 
en general dotados de cierta “racionalidad idealizada” (NUSSBAUM, 2006, p. 98).

Cuando se coloca la trilogía libertad, igualdad e independencia como condición 
para el ejercicio de la participación activa de las personas en este proceso político de 
la construcción de principios, el abordaje de base contractualista deja de considerar 
el hecho de que no todos los seres humanos son libres, iguales e independientes y que 
tales atributos pueden no solo variar de persona a persona, sino también que pueden 
ser aprovechados de diferentes maneras por la misma persona a lo largo de su vida.

Las desigualdades que permean la vida de los individuos, las diferentes 
capacidades que poseen y la forma cómo las ejercitan no se tienen en cuenta en las 
corrientes contractualistas, razón por la cual no se aplican a los grupos vulnerables 
de un modo general, e incluso, al segmento de las personas con discapacidad.

En el modelo procedimentalista de Rawls, para que exista cooperación mutua 
y reciprocidad entre las personas que celebran el contrato social, se hace necesario 
evaluar quién define los principios y a quien se dirigen.

Reconocer que la elección de los principios políticos le cabe a las personas 
en situación de igualdad, o sea, a aquellas dotadas de las mismas capacidades- 
principalmente económica y productiva- excluye e impide que los individuos que 
integran los grupos vulnerables, tales como mujeres, las personas mayores, niños 
y también las personas con discapacidad, participen en este proceso político de 
construcción de la sociedad- argumento que en la raíz de una teoría de justicia, se 
muestra discriminatorio e inconcebible.

Se destaca, que si bien Rawls reconoce que la igualdad de capacidad de la 
personas para participar en este sistema mutuo de cooperación puede afectarse a 
lo largo de sus vidas, ya que no se puede asegurar que alguien jamás sufrirá una 
enfermedad o un accidente, por ejemplo, y que tales contingencias se deben preveer 
para el propósito de su teoría de justicia, “[… la discapacidad física permanente 
o las enfermedades mentales graves que impiden que las personas sean miembros 
normales e integrales de la sociedad en el sentido habitual” no se consideran en 
este momento de la definición de los principios (RAWLS, 2000, p. 217).

Al no considerarse “miembros normales e integrales de la sociedad en el 
sentido habitual”, las personas con serias discapacidades no podrían integrar el 
grupo responsable por la elaboración de los principios políticos, puesto que “no 
están entre aquellos para quienes y en reciprocidad con quienes las instituciones 
básicas de la sociedad se estructuran” (NUSSBAUM, 2006, p. 98).
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Al considerar que las personas con discapacidad no constituirán una parte 
de este contrato que elabora mutuas ventajas, dada la imposibilidad de contribuir 
de forma recíproca con el todo, Rawls defiende una noción de igualdad limitada, 
que no reconoce el valor de la diversidad humana.

Pero, ¿cuáles son las consecuencias de la no participación directa de este 
segmento en el proceso de elaboración de los principios políticos en la teoría 
de Rawls? La ausencia de voz propia y las barreras impuestas a las personas con 
discapacidad en este momento de definición de las directrices políticas, refleja la 
existencia de una contradicción interna en el ámbito de la teoría contractualista. De 
acuerdo a lo que señala Martha Nussbaum, siendo los seres humanos “[…] realmente 
más o menos iguales en poderes y capacidades, parece arbitrario conceder a algunos 
una vasta autoridad y oportunidad en comparación a otros.” (NUSSBAUM, 2006, 
p. 31). Por lo tanto, la no inclusión de las personas con discapacidad dentro de la 
esfera de la definición de los principios, resulta en un tratamiento discriminatorio 
y desigual otorgado por el autor a ese y a otros grupos vulnerables.

En la práctica, como consecuencia de esta no participación en el acto en que se 
formulan los principios políticos, temas relevantes para la obtención de justicia social 
para este grupo de personas, como por ejemplo, una discusión sobre la ubicación 
del cuidado que requieren, el valor atribuido al trabajo de los que cuidan, los costos 
para su inclusión dentro del mercado de trabajo y en el proceso educativo, así como, 
la estructura necesaria para la manutención de los programas de seguridad social, 
el grupo responsable por la elaboración de los principios políticos podrá dejarlos 
de lado para posterior consideración, (NUSSBAUM, 2006, p. 33).

Desde el punto de vida de la justicia, al ignorar las fragilidades innatas a la 
naturaleza humana y a las situaciones de extrema dependencia a la que todos están 
sujetos, la teoría rawlsiana excluye a las personas con discapacidad (y miembros de otros 
grupos vulnerables, como personas mayores, mujeres y niños) del proceso de formulación 
de los principios políticos que rigen la vida en sociedad. Esta exclusión resulta, pues, 
en que las demandas de estos segmentos no se integran al campo de la voluntad de los 
que definen las bases de la convivencia social y consecuentemente, en la forma cómo 
las políticas de distribución y de promoción de justicia se deben estructurar.

Desde la óptica de la teoría procedimentalista de Rawls, la justicia se garantiza 
en el proceso de elección de los principios políticos. Pero, este proceso resulta 
incompleto, imperfecto y/o excluyente, porque impide que determinados grupos 
se integren. Consecuentemente, las directrices políticas que derivan del mismo, se 
pueden considerar injustas desde su origen.

Otro aspecto interesante del contractualimo rawlsiano que critica el enfoque 
de las capacidades, y que tiene su origen en la teoría contractualista clásica, es 
la noción de “independencia”, que Rawls incorpora al lado de la igualdad de 
capacidades, como un elemento condicionante de participación plena en la vida 
política, entendida como la posibilidad que cada individuo tiene de ser la fuente 
de sus propios proyectos y de cooperar socialmente.6

Conforme destaca Nussbaum, en este particular Rawls “[...] omite de la 
situación de elección de política básica, las más extremas formas de necesidad de 
dependencia que los seres humanos pueden experimentar […], no habiendo, por 
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lo tanto, dentro del ámbito de su concepto de cooperación social, espacio para las 
relaciones de extrema dependencia” (NUSSBAUM, 2003, p. 24).

Suponiendo que todos los seres humanos necesitan los mismos bienes y 
recursos en iguales cantidades, el contractulismo rawlsiano reconoce a todas las 
personas con iguales capacidades, el derecho a una igual parcela de los frutos 
que provienen de su participación en este sistema de cooperación social. En este 
sentido, se muestra insensible al hecho de que algunas personas necesitan tener 
acceso a determinados bienes y cuidados de forma individual, respetadas sus 
especificidades, como es el caso, por ejemplo, de niños, personas mayores, personas 
con discapacidad u otras que, por cualquier motivo, estén con su salud física y/o 
mental temporalmente debilitada.

Nótese, que cuando elabora la lista de bienes primarios, Rawls incluye las 
libertades básicas (de pensamiento, de conciencia, etc.) las libertades de movimiento 
y la libre elección de ocupación, los poderes y prerrogativas de las funciones y de 
los puestos de responsabilidad, la renta, la riqueza y las bases sociales del respeto 
propio, sin embargo, no contempla la noción de cuidado (care).

Esta declarada falta de “independencia” y la necesidad de cuidado, sirvió 
aquí de justificación para que las personas con discapacidad y otros segmentos 
de la sociedad, considerados vulnerables, fueran excluidos, una vez más, de la 
participación en el proceso de definición de los principios políticos en los que se 
basaría la construcción de una sociedad, en teoría justa.

Al considerar el respeto por la diversidad humana, el abordaje de las 
capacidades integra el cuidado y la dependencia como elementos esenciales para 
la configuración de una sociedad realmente justa. Como destaca Nussbaum, toda 
sociedad real concede y recibe cuidados y por eso mismo precisa encontrar formas 
de tratar estos hechos que devienen de la necesidad humana y de la dependencia, los 
cuales no son compatibles con el auto respeto de aquellos que reciben y no deben 
constituir motivo de explotación de aquellos que ofrecen cuidados.7

El enfoque de las capacidades considera que la igualdad de capacidad de los 
individuos y su “independencia” no es perenne. En este sentido, entiende que las 
eventuales contingencias que pueden acometer a los seres humanos a lo largo de sus 
vidas, así como la noción de dependencia y cuidado, precisan considerarse cuando 
se formulan los referidos principios políticos.

Con la intención de no descartar integralmente del enfoque de las capacidades 
esa fundamentación contractualista, Nussbaum propone incluir la necesidad de 
cuidados en la lista de los bienes primarios de Rawls, y el reconocimiento de que 
los individuos son seres dotados de capacidades y necesidades diferentes, y que 
necesitan, por lo tanto, una diversidad de las actividades que le ofrece la vida.

Para la autora, como la mensuración de los cuidados no atiende a los mismos 
requisitos necesarios al análisis de la riqueza y de bienes, la complementación 
propuesta, si bien posible, solo reafirma la idea que el papel de los bienes incluidos 
por Rawls, debería concebirse como un conjunto de capacidades primordiales 
que se deben asegurar a todos los individuos, y no un conjunto de bienes que se 
distribuye en igualdad de condiciones a todos los seres humanos – discusión ésta 
que no tenemos oportunidad de profundizar en este trabajo.
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4 Consideraciones finales

Cuando se reconoce y acepta la diversidad humana como un elemento singular e 
indispensable para una efectiva promoción de la igualdad, con intención de conciliar 
los intereses en conflicto a partir de una perspectiva más inclusiva, el enfoque de 
las capacidades muestra ser una herramienta alternativa interesante para señalar 
las cuestiones de justicia y de derechos humanos.

Cuanto más notamos que las asimetrías que forman parte de la vida humana 
generan relaciones de dependencia, necesidad e interfieren en la forma cómo las 
personas participan del sistema de cooperación social en el que vivimos, más nos 
alejamos del ideal clásico de justicia contractualista y nos aproximamos al espacio 
de la toma de decisiones que debe tener en cuenta esta perspectiva de desigualdad 
que conforma la vida de los seres humanos.

En esta afirmación reside, pues, una de las principales contribuciones del estudio 
de las capacidades al discurso de los derechos humanos: el hecho de afirmar que las 
particularidades de la vida humana se consideran en el momento de la formulación, 
ejecución, evaluación y monitoreo de las leyes, políticas públicas, programas y proyectos.

Esta relectura del contrato social, desde el punto de vista de las capacidades, 
conduce a un entendimiento de la igualdad, a la luz de la diversidad humana, a 
través del reconocimiento y de la aceptación de las diferencias. Permite entender 
que la reciprocidad no se realiza sólo entre partes exactamente iguales y aptas para 
ofrecer unas a las otras beneficios iguales, sino también entre personas diferentes, 
cuando se las reconoce y respeta en sus particularidades.8 Para finalizar, resalta la 
importancia de asegurar a todas las personas los medios y recursos necesarios para 
que puedan ejercer sus derechos y participar en el proceso de construcción de las 
directrices políticas que servirán de guía a sus propias vidas.
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2. La expresión capabilities o capacidades 
indica potencialidades o libertades sustantivas 
que disponen los individuos para que puedan 
ejercitar las más diversas formas de ser y de hacer, 
poniendo en práctica lo que más valorizan en sus 
vidas. Por ejemplo, una persona extremadamente 
religiosa puede, por opción no alimentarse bien, 
en la medida en que valoriza el ayuno, otra puede 
por cualquier razón llevar una vida celibataria 
y otra al contrario tener gran expresión sexual; 
una tercera incluso disponiendo de excelente 
condiciones financieras, puede preferir trabajar 
exageradamente que disfrutar del ocio y la 
recreación.(NUSSBAUM, 2001, p. 87).

3. Capacidades y funcionalidades son conceptos 
que dentro del ámbito de este abordaje caminan 
lado a lado y se vinculan a través de una relación 
de causalidad – las capacidades corresponden 
a un potencial para ejercicio- a una libertad, en 
el sentido sustantivo o a un modo de proceder – 
necesario para que cada individuo alcance las más 
diversas formas de ser feliz – las funcionalidades 
son los estadios físicos psicológicos, cuyo alcance 
depende de la presencia de capacidades mínimas.

4. Para Rousseau (2008), “[…] En tanto que 
varios hombres reunidos se consideran como un solo 
cuerpo, no tienen más que una sola voluntad relativa 
a la común conservación y al bien general. Entonces 
todos los resortes del Estado son vigorosos y 
sencillos, sus máximas claras y luminosas, no existe 
confusión de interés, ni contradicción; el bien común 
se muestra por todos partes con evidencia, sin exigir 
más que buen sentido para ser conocido. La paz, 
la unión, la igualdad, son enemigas de las sutilezas 
políticas [...]”. 
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5. De acuerdo con Nussbaum, el abordaje de Rawls 
en principio se distancia del contractualismo 
clásico por tratarse de una teoría procedimental 
pura de justicia, donde la adopción del 
procedimiento correcto asegura el buen resultado, 
rechazando el argumento de que los seres humanos 
poseen derechos naturales; y por involucrar 
elementos morales dentro del proceso de definición 
del contrato, al reconocer que todos los seres 
humanos serian iguales, dotados de valor y de 
capacidad. 

6. Para Nussbaum la independencia significa 
para Rawls asumir que las partes, en la Posición 
Original, no tienen interés por los interese de los 
otros, no porque sean necesariamente egoístas, 
sino porque están preocupados en los avances de 

sus propias concepciones de bien y no en la de los 
otros. (NUSSBAUM, 2006, p. 33). 

7. Un aspecto interesante que destaca Nussbaum,  
pero que no tenemos oportunidad de tratar en este 
trabajo, se relaciona con la importancia que se le 
debe dar a las personas que prestan cuidados a 
personas dependientes, en la medida en que una 
sociedad justa debería también preocuparse por el 
reconocimiento debido a esas personas. Para más 
detalles ver  Nussbaum (2006, p. 100).

8. Según Martha Nussbaum, es un hecho que las 
medidas que se deben adoptar para traer justicia 
a las personas con discapacidad son costosas y, 
por eso, no serían justificables como mutuamente 
ventajosas desde un punto de vista estrictamente 
económico.
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